
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Conforme a las actuaciones que anteceden, el Despacho dispone: 

 
1. Según lo normado por el inciso 2 del art. 301 del C. G. del P. se tiene por 

notificada por conducta concluyente a la litisconsorte necesaria FINANZAUTO S.A., 
de todas las providencias que dentro del proceso se hayan dictado, inclusive el auto 
de fecha 15 de julio de 2021 por medio del admitió la demanda, quien mediante 
apoderado judicial contestó la misma proponiendo medios exceptivos.   

 
2. Se reconoce personería para actuar al Dr. ANTONIO JOSE RESTREPO 

LINCE, como apoderada judicial de la litisconsorte necesaria, en los términos y para 
los efectos del poder conferido, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
3. Una vez se notifique a la totalidad de la parte demandada se establecerá el 

trámite procesal a seguir. 
 
4. Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere al extremo demandante para 

proceda a notificar al demandado MANUEL TIBERIO AGUDELO LAGUNA, en los 
términos dispuestos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en la dirección 
electrónica reportada en el escrito subsanatorio, allegando el respectivo acuse de 
recibido, lo cual debe realizarse por oficina postal autorizada para el envío de mensaje 
de datos.  

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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